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2. Evaluación de las competencias profesionales: 
(Máximo 20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profe-
sionales:

1. Aprendizaje y mejora continua.
2. Desarrollo de los profesionales de su equipo.
3. Gestión de equipos de trabajo.
4. Orientación a los resultados.
5. Orientación al ciudadano.
6. Trabajo en equipo.

RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2008, de la 
Universidad de Cádiz, por la que se hace pública la 
lista de aspirantes que han superado el proceso selec-
tivo parar ingreso en la Escala Administrativa de esta 
Universidad, por el sistema de promoción interna.

Con fecha 5 de septiembre de 2007 se publicó en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, Resolución de 
17 de agosto de 2007, de la Universidad de Cádiz, por la 
que se convocaba proceso selectivo para ingreso en la 
Escala Administrativa de esta Universidad por el sistema 
de promoción interna.

Una vez finalizado el proceso de celebración de los 
ejercicios, y aplicado lo establecido en la base 1.3 de la 
citada convocatoria en relación con la fase de concurso, 
y a la vista de la propuesta realizada por el Tribunal Ca-
lificador, en cumplimiento de lo dispuesto en la base 7.1 
de la convocatoria, así como en el artículo 22 del Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, resuelvo:

Artículo único: Declarar que han superado el proceso 
selectivo para ingreso en la Escala Administrativa, de esta 
Universidad por el sistema de promoción interna, los aspi-
rantes que se citan en el anexo a esta Resolución.

Contra el acto del Tribunal Calificador por el que se pu-
blica la lista de aspirantes que han superado el proceso se-
lectivo, podrán los interesados interponer recurso de alzada 
ante este Rectorado, en el plazo de un mes a partir del día 
siguiente al de la publicación de la presente Resolución.

Cádiz, 24 de marzo de 2008.- El Rector, por delega-
ción de competencia (Resolución UCA /REC04/2007, de 
16.2), el Gerente, Antonio Vadillo Iglesias.

ANEXO

UNIVERSIDAD DE CÁDIZ

Código NIF
Apellidos y 

nombre
Concurso 1.º Ejer. 2.º Ejer.

Nota 
Final

1.ª 31.232.205E
Barro López, 
María Luisa

8.00 3.66 4.50 16.16

2.ª 31.245.966Y
Miguel Gómez, 

Ana Isabel
5.46 4.26 5.70 15.42

UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 3 de abril 2008, de la Uni-
versidad de Cádiz, por la que se convoca con-
curso público para la contratación de Profesores 
Asociados de Ciencias de la Salud de áreas mé-
dicas, mediante contrato laboral especial de dura-
ción determinada a tiempo parcial.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 48.2 de 
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-

dades (BOE del 24 de diciembre), la Ley 15/2003, de 22 
de diciembre, Andaluza de Universidades (BOJA del 31), 
estando pendiente el desarrollo reglamentario, y siendo 
necesaria la contratación de Profesores Asociados de 
Ciencias de la Salud de áreas médicas en las plazas que 
se indican en el anexo, de acuerdo con el Reglamento 
de Contratación de Profesorado, aprobado en Consejo 
de Gobierno de la Universidad de Cádiz, en su sesión de 
19 de diciembre de 2003, reformado por acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 13 de julio de 2004, modificado 
por acuerdo del Consejo de Gobierno de 6 de octubre de 
2004,

R E S U E L V O

En uso de las competencias que atribuye el artícu-
lo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, en 
relación con el artículo 2.2.e) de la misma, así como en 
los Estatutos de esta Universidad, convocar concurso 
público para la contratación de Profesores Asociados de 
Ciencias de la Salud de áreas médicas en las plazas que 
se citan en el anexo, mediante Contrato laboral especial 
de duración determinada a tiempo parcial.

Cádiz, 3 de abril de 2008.- El Rector, por delegación 
de competencia (Resolución UCA/REC52/2007, de 25.6), 
la Vicerrectora de Profesorado y Ordenación Académica, 
M.ª José Rodríguez Mesa.

ANEXO II

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convoca concurso público para cubrir me-

diante contrato laboral especial de duración determinada 
a tiempo parcial, las plazas de Profesores Asociados de 
Ciencias de la Salud de áreas médicas, que se indican 
en el anexo I, con las características que igualmente se 
señalan en el mencionado anexo.

1.2. Las plazas convocadas y las presentes bases 
de convocatoria se regirán por lo dispuesto en la Ley Or-
gánica 6/2001, de Universidades; la Ley 15/2003, An-
daluza de Universidades; el Real Decreto 898/1985, de 
30 de abril, sobre Régimen del Profesorado Universita-
rio; Real Decreto 1558/86, de 28 de junio, por el que se 
establecen las bases generales del régimen de concier-
tos entre las Universidades y las Instituciones Sanitarias 
y el acuerdo con el Convenio suscrito entre la Universidad 
de Cádiz y el Servicio Andaluz de Salud; la Ley 53/1984, 
de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal 
al servicio de las Administraciones Públicas; los Estatutos 
de la Universidad de Cádiz, el Reglamento de Contrata-
ción de Profesorado de la Universidad de Cádiz y el Es-
tatuto de los Trabajadores, aprobados por Real Decreto 
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, en lo no previsto por 
la mencionada Ley Orgánica de Universidades, con exclu-
sión del régimen de dedicación, que será según determi-
ne cada contrato laboral que se concierte y los preceptos 
relativos a la calificación administrativa de los contratos, 
así como de aquellos otros que se opongan o resulte in-
compatible con las determinaciones de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

1.3. El procedimiento de selección de los aspirantes 
será el de concurso público, consistente en una prime-
ra autobaremación por parte de los candidatos, seguida 
de una propuesta de baremación de los méritos de los 
mismos por parte del correspondiente Departamento, 
para una última baremación de carácter definitivo de la 
Comisión de Contratación de la Universidad, siendo el 


